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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

El artículo 122 de la Ley 1952 de 2019, señala que toda persona que desee ser notificado por la vía electrónica, deberá manifestar por escrito su aceptación para ser notificado al correo electrónico, indicando con claridad la dirección electrónica a la que se le enviarán las correspondientes notificaciones y/o entrega de información solicitada; en consecuencia, manifiesto mi voluntad de ser notificado a través de medios electrónicos por la Oficina de Control Disciplinario Interno o la Coordinación del Grupo de Instrucción Disciplinaria de la Superintendencia Nacional de Salud, para lo cual, a continuación aporto la siguiente información: 

Nombres y Apellidos: ___________________________ (registrar el (los) nombre (s) y apellido (s) del funcionario o exfuncionario que otorga la autorización para notificación por medios electrónicos).
Documento de identificación: ______________________ (registrar el tipo (CC o CE) y número de documento del funcionario o exfuncionario que autoriza la notificación por medios electrónicos).
Teléfono de Contacto: ____________________ (registrar el (los) número (s) de teléfono fijo o celular del funcionario o exfuncionario que autoriza la notificación por medios electrónicos).
Correo electrónico: _______________________________________________ (registrar el (los) correo (s) electrónico (s) personal o institucional al cual el funcionario o exfuncionario esta autorizando él envió de notificación (es), comunicación (es) y demás actuaciones procesales, por medios electrónicos).
Número de NRCD _____________ (registrar el Número Único de Radicado Control Disciplinario, con el cual se identifica el proceso disciplinario (expediente) que se adelanta en contra del funcionario o exfuncionario), el cual se menciona en el asunto (de la comunicación previamente enviada al sujeto procesal)

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 122 ibidem, dadas las características del correo electrónico certificado, la entidad registrará la fecha y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón de correo electrónico autorizado. 

Los actos administrativos objeto de notificación electrónica serán remitidos para su visualización en formato PDF. 

En consecuencia, declaro haber leído, entendido y aceptado la totalidad de lo manifestado libre y espontáneamente por mí, en el presente documento, en prueba de lo cual lo suscribo esta autorización en la ciudad/municipio de_____________ a los días (números) _____ del mes de (letras)_______ del año (números)_________.


FIRMA DE AUTORIZACIÓN: _____________________ (registre de su puño y letra su firma autógrafa, mecánica o electrónica, según corresponda) C.C________________. (registre el número de cedula de ciudadanía)

“A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, la Oficina de Control Disciplinario Interno y la Coordinación del Grupo de Instrucción Disciplinaria quedan facultadas para remitir vía correo electrónico a la dirección autorizada en el presente documento, todos los actos administrativos, comunicaciones y oficios proferidos por la Oficina de Control Disciplinario o la 


Coordinación del Grupo de Instrucción Disciplinaria de la Superintendencia Nacional de Salud, que sean susceptibles de ser notificados electrónicamente o comunicados”.
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